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N DE ALCALDIA N" 54- o 1-MD

Independencia, 15 de Septiembre de 2O2l

VISTO: el Informe N" 319-2021-MDI / GS'P/ SGP/JAHO: Propuesta de
Incorporación Presupuestaria en el Nivel Institucional por Mayores Ingresos
por Crédito Suplementario, planteado por el Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Estado, modificada por la Ley N" '27 680 - Ley
de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
Descentralización, en su Artículo 194', concordante con el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Le¡, N' '2797'2.

señala que las Municipalidades Provincia-les y Distritales, son órganos de
gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los
asu ntos de su competencia:

Que, el Numeral 50.1 del Artículo 50' de1 Decreto Legislativo N" 1440. Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que: "Las
incoryoraciones de magores irryresos públicos que se generen como cottsecuencia de
lo percepción de deternúnados irtgresos no prevístos o superiores a los corúemplado en

el presupuesto itticial se sujetan a lintites mdimos de incorporación deternrirndos por
el Mittisterio de Economía g Finonzas'; en consistencia con las reglas fiscales
vigentes, conforme a lo establecido en el presente Artículo, son aprobados
mediarite Resolución del Titula¡ de la Entidad (...);

Que, el Literal c) Numeral 28.1 del Artículo 28" de la Di¡ectiva N" 007-2020
EF/50.01, Di¡ectiva para la Ejecución Presupuestaria, que seña1a: '.1-a

úrcorporaciórt de ntagores irtgresos prlblicos d¿stinfos a los de las fuerúes de
jlnancianúento Recursos Ordinarios y Reanrsos por Operociones Oficiales de Créditos,
se srr-7efo a los límites sertalados ett los Numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del Arfículo 50"
del Decreto Legislatiuo N" 1440 y se Aprueban por Resolución de Alcaldía (. ..) Las
Resolucio¡¡es deben expresar en su porle consideratiua el sustetúo legal, las
nrotiuaciorres que las origirrun, así como el camplimiento de línLites de irtcoryoración de
nlalJores iqresos públicos aprobados por Decreto Supremo, o el dispositiuo legal que

s¿isf e,¿fú I a autorización (.,. )" ;

Que, con Informe N" 319-2021-MDI/Gh,P/SGP/JAHO. de fecha 13SEP| 202l, el
Sub Gerente de Presupuesto, solicita se formalice L-A APRoBACIÓN DE LA

INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA EN EL NIVEL INSTITUCIONAL POR MAYORES

IN(iRESos EN EL RUBRO RUBRO 08 Impuestos Munrcipales, medlante
Resolución de Alca-ldia, por el monto de S/. 75,109.00 (SETENTA Y CINCO MIL
CIENTO NUEVE CON OO/1OO SOLES);

Que, el deta-l1e de los mayores recursos asociados a la incorporación de

mayores recursos via Crédito Suplementario que se refieren a la
Incorporación de Mayores Recursos forman parte integrante de la presente
disposición, la cual se publicará en el Portal Institucional del Ministerio de

Economía y Finanzas (wwrv.sob.pe / mef), en la misma fecha de emisrón de la
correspondiente Resolución de Alcaldía;
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RESOLUCION DEALCATD I

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por el Artículo 20" Inciso 6) de la Ley N" 27972, con las üsas de los Titulares
de Secretada General, de Asesoría Jurídica, de Planeamiento y Presupuesto,
y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- APRoBAR la Incorporación en e1 Presupuesto Instituciona-l
2027 por la Incorporación de Mayores Recursos en el Rub¡o - O8 Impuestos
Municipales a favor de la Entidad Edil, por la suma de S/. 75, 109.00 (SETENTA
Y CINCO MIL CIENTO NUEVE CON 00/100 SOLES), de conformidad a Las
consideraciones expuestas en la presente Resolución, conforme al siguiente
detalle:

DEPARTAME}{TO
PROVINCIA
DISTRITO

PRESUPUESTO DEL GASTO

02 AI{CASH
01 HUARAZ
05 MI'I{ICIPALIDAD DISTR¡TAL DE INDEPEI{DENCIA

SEC. FI'NC. PROD/PRY ACT/AI/OBRA FN DV¡'GRPF RB
CG TT G SG SGD E§tP ESPD CREDITO

ools 9oor3999999osooooo3 cEsr¡óIf AD[IN¡srRATrvA 03 006 oooa
META: q)Ool - oooo888 Gr,sTIór ADxmIsrR TIva
OE IMPI'ESTOS MI'MCIPAJ.ES

5 GASTOS CORRIEII¡TES
.2.3. 2 7. 2. 99 OTROS SERVICIOS SIMILARES

?5,109
75,109
75,109
75.109

TOTAL 75,109

PRESUPUESTO DEL INGRESO:

RB T.T G SG SGD ESP ESPD
^NIrLAc¡óN

CR.EDITO

08 IMPUESTOS MI'NICIPAIES
1, I,2 I,1I PREDIAL

75,r09
75,109

TOTAL 75,109

La presente Modificación Presupuestaria se sustenta en la Nota N"
0000001019 de fecha 10SEPI.2021, la misma que se adjunta a la presente
Resolución.

RAI ARTÍCULo 2".- ENCoMENDAR a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, el cumplimiento de 1o dispuesto en el Artículo precedente,
da¡rdo cuenta a las entidades superiores. para su conocimiento y demás fines

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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Direcc¡ón ceneral de Presupuesto púbtico - OGpp
V-¿.s¡ón:41010'l

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2O2I
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EX SOLES)

DEPARTAMENTOT 02 - ANCASH

PROVINCIA : 0l -HUARAZ

PLIEGO : 05 - fúUNtCtpALtDAD D|STR|TAL DE INDEPENDENC|A [3lr0o89l

r.Es: sE¡EMBRE NorA oooooololg

FEGHA DE SOUCfTUD: fOOg/2021
fIPO }TODIFICACIÓII: 2.CREDITOS SUPLEMENTARIOS
TIPO IIIGRESO: B - FLUJO DE TNGRESOS
JUSTIFICACIó : |NCORPORAC|ON pOR MAYORES TNGRESOS RUBRO 08 - |MPUESTOS MUN|C|PALES

PRESUPUESTO DEL GASTO

ESTADO; APROBADO

FECHA: 3OtOgt2O21

DOCUMENfO: I02tSET|EMBRE

I
1s10912021

11:51:09

.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AUOBR FN OVF GRPFsEc

RB CG fT G SG SGD ESP ESPO Anulaclón Crédito
001 5 900' 3999e99 tx)0003 GEsnoN aD[tNtsTR ¡VA 03 0('6 oOOs
x.t : 0o0ol " 00006!! cESnO IDII{tsTRArIv
08 IUPUESTOS TUNICIPALES

5 GASfOS CORRIETTES

75,r09
75,109

75,109

75,109
2.3.2 7 299 oTROS S€RV|C|GS StM[afiEs

TOTAI: 75,1

PRESUPUESTO OEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD Anulaclón Créd¡to
08 f PUESfO§ IUIIICIPALES

Ll.2 1.1 f PREDIA|- 75,109

75.109
TOTAL: 75,1


